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Divisas convertibles
Cambios

Cambios oficiales del dia 8 de febrero de 1973

63,589
63,562
12,707

151,866
17,869

145,109
20,180
10,954
20,041
13,510
9,316
9,754

15,321
279.056
238,649

21,313

63,359
6:3,289
12,640

150,731
17,710

144,301
20,082
10,899
19,943
13,437
9,272
9,707

15,234
276,918
236,528
21,172

Comprador

1 dólar U. S. A. (U
1 dólar canadiense
1 franco francés ,. .
1 libra esterlina .,
1 franco suizo , .... " .. " ...

100 francos belgas ..
1 marco alemán , .

100 liras italianas , .,.'.
1 florín holandés , .
1 corona sueca ..
1 corona danesa ,.oo.,'''_'''.''' .. ''

] corona noruega ,." .. ,,, , .
1 marco finlandés ,. .

100 chelines austríacos .
100 escudos portugueses _ , .
100 yens japoneses ,., ".

(1) Esta cotización será aplicable por el Banco de Espaiía-I. E. M. E.
r'. Jos dólares de cuenta en que se formalice intercambio con los sigulen~

tes paises, Colombia, Cuba, Repúbli<:;a Democrática Alemana, Siria y
Gvin,;a FcuatoriaL

Mercado de Divisas de Madrid

En el caso de concurrir como fabricante, se especificarán las
necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y el
valor de la mercancía demandada.

En el caso de concurrir col11o representante, se deberá ad
juntar certificado do representación, visado por la Oficina Co
mercial o Cámara Española de Comercio, en su caso.

Si se concurre al cupo como comerciante, se deberá esp2cifí·
cnI' si se tiene tienda abierta al público o no, y en el primer
caso. nombn1 y localización dé la misma.

6." F! no estar la mercancia suficiontemente espccifictda o
faltar alguno de los datos exigidos en la presente convocatoria
serán causas de denegación.

Madrid, 3 de febrero de 19n.-Ei Director general, Juan
Basaba.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

==,========= ~~c~

RESOLUCION df: la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación por la que se anuncia
la primera convoc~toria del contingente~base nú
mero 43, «Otras prendas de vestir y accesorios de
tejidos...

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia
de la firmn del Acuerdo entre España y la C. E. E.. ha resuelto
abrir el contingente-base número 43. "Otras prendas de vestir
y accesorios de tejidos", partidas arancelarias:

61.05
61.07·
61.09

Ex. 61.1o--A
Ex. 61.1D--C *
Ex. 61.11

de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo de
un titulo de transporte único, expedido ,en algún país miembro
de la C. E. E. o esté justificado por razones geográficas, encon
trándose en este caso el embarque o desembarque de mercan
cías en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin· que
sean despachados a consumo en la Aduana detninsíto y sin
que sufra más manipulación que la necesaria .para su conser
vación, Este último requisito deberá ser debidamente certificado
por la Aduana "de transito, de acy.erdo con la nota explicativa
del apartado e del artículo 5.°' del protocolo anexo al Acu~rdo

España-C. E. E.
No -procederá la importación de mercancías amparadas en

impresos especiales para la C. K E. cuando no cumplan las
condiciones establecidas en el parrafo anterior.

5.a Los peticionarios deberán cumplimentar detalladam9n
te todos los apartados de la solicitud y acompañar fotocopia
de los pagos a Hacienda por ..Epígrafe cuota de licencia del
Impuesto Industria!», o «Cuota de beneficios del Impuesto In
dustrial» o ..Cuota del Impuesto de Sociedades Ompuestos satís
fechos)".

En el caso de concurrir como fabricante, se especificarán
las necesidades atiuales de consumo, señalándose la cantidad
y el valor de la mercancía demandada,

,En el caso de concurrir como representante, se deberá adiun
tar certificado de representación, visado por la Oficina Comercial
o Cámara Española de Comercio, en sU caso.

Si se concurre al cupo como comerciante, Se deberá especi
ficar si se tiene tienda abierta al público o no, y en el pri
mer caso, nombre y localización de la misma.

6." El no estar la mercancía suficientmnente especificada o
faltar alguno de Jos datos exig:idos en la presente convoca
toda serán causas de denegación.

Madrid, 3 de febrero de 1973,-El DirBctor general, Juan
Basabe.

ORDEN de 18 de enero de 1973 por la que se des
califica. la vivienda de protecciÓ'n oficial sita en la
caLle Albac3te, núm. 42, puerta 10. antes mUe Vito
ria núm, 2, de Valencia, de don Rafael Pla Martt
nez.

lImo, Sr.: Visto el expediente de Casas Baratas de la Caja de
Previ.sión Social del Reino de Valencia, en orden a la descalífí
cación voluntada promovida por don Rafael Pla Martinez, Je la
vivienda sita en puerta .10 de la finca número 42 de la calle
AJbacete, antes cdle Vitoria. púmero 2, de Valencia:

Resultsndo que el señor Pla Martínez, .mediante escritura
GtMgada ante el Notario .de dicha capital don Fernando Manet y
Antón, con fecha ·5 de abril de 1957, bajo el númeru 680 de su
pl'ojrJcolu, adquirió, por compra; El la citada Sociedad, la finca
anteriormcn',e cílada. figurando inscrita en el Registro de la
Propiodad Le Occidente de Vaiencía, en el tomo 355. libro 248
de Afuems, folio 241, finca LúmerO 13.408, inscripción 4. a

;

Result8~ldn que etHl fecha 5 de noviembre de 1929 fué califi
cado condicionalmente el proyecto para la construcción de un
grupo de viviendos, donde radica la citada, habiéndosele con
cedido los beneficios de prést8.mo, primu y exenciones tribu~

taria;:;;
Considerando qUe la duracIón dpl rügimen legal de las vi~

vie11'~as de protección oficial es el de ci,lcucnta atlCS que deter
minn, el UI·tícuJo 2." de su Ley, aprobada por Decreto 21311Ei6:,;
y 100 del Reglamento de 24 (le iulio de 1968 pura su aplica
ción, con la excepción contenida enh 2." y 3.a de sUs dispo
s~c¡om"s transitoria5 para aquellas viviondas cuyos regímenes
antcdcres lan sido derogados:

Considerando que los propíetarios do viviendas de protección
oficial que no quisieran seguir sometidos por mús tiempo a las

con arreglo a las síguientes normas:

1.'" El contingente se abre por un importe de 9,609.633 pese
tas, correspondientes al 50 por 100 del t.otal anual.

2,~ Las peticiones se formularán en los impresos --disponi
bIes en el Registro General de este MInisterio o en los do sus
Delegaciones Rcgionales- habilitados para importaciones de
mercancías globaJizadas procedentes de la C. E.E. Cuando se
trate de posiciones arancelarias señaladas con asteriscos se
utilizarán los impresos de Declaración Liberada, para importa
ciones de mercancías procedentes de la C. E. E., sin sujeción
a los plazos y condicionamientos señalados para las mercan
CÍas globalizadas,

3.a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes, a partir de la fecha de publicación
en el ..Bo\etín Oficial del Estado.. de esta Resolución.

4.a Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los
contíngofltes-bilse de la lista D, los productos originarios y pro~

ccdontes de la C. E. E. o aquellos que, siendo originarios de la
C. E. E;, proc8,dan de un t.ercer país, slcinpte y cúandoel J'l3S0
de la mercanCla por. dicho tercerpais se efectúe al amparo de
un titulo de transporte único, expedido en algún país miembro
de, la C. E. E. o esté just.ificado por razones geográficas, encon
tnmdose en este caso el embarque o desembarnue de m;~1:'cüjl
cias, en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que
sean despachados a consumo en la Aduana de tránsito y sin
que sufra más manipulación que la neces8ria pflra ·su conser
vación. Este último requisito deberá su debidamente certificado
por la Ad1.wna de tn'tnsHo. de acuerdo con la nota explicativa
de! apartado C del artículo 5.° dol protocolo anexo al Acuerdo
Espuña-C. E. E.

No procederá la importación de mercanCÍas amparadAS en
impresos especiales para laG. E, E, clIando no cumpbn las
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

sa Los peticionarios deberán cumpliméntar ddanadam('¡1te
todos los apartados de la solicitud y acompai'iar fotocopia de Jos
pagos a Haciendo por .,Epígrafe cuota de licencia del Irr(\lhsto
lndustriah, o "Cuota de beneficios del Impuesto lndustri':l.l» o
~Cuota del Impuesto de Sociedades (Impuestos satiSfechos)".

MINISTERIO DE LA VIVIENDA


